LA CMT SANCIONA A TELEFÓNICA POR TRABAR A SUS RIVALES EN ADSL
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Como anticipo, Telefónica ha sido castigada a pagar penalizaciones que rondan los 10 millones de euros a Orange y a Yacom, pero a la vez se le ha abierto un expediente sancionador que puede resultar en una multa de mayor cuantía. Todo ello por trabar a sus rivales en el desarrollo del ADSL, según ha resuelto el último consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT). 

France Télécom se ha apuntado otra victoria ante Telefónica. Sus dos filiales españolas, Orange y Yacom, acaban de recibir el veredicto de la CMT a la denuncia presentada el pasado noviembre contra el ex monopolio por sus prácticas en el negocio del ADSL y la respuesta del regulador es que Telefónica ha incumplido la legislación y ha obstaculizado su negocio, según la resolución del regulador, a la que ha tenido acceso este periódico.

El castigo empieza por el pago de unos 10 millones de euros entre penalizaciones por retraso en el servicio y cobros mal aplicados a las dos afectadas, según la estimación de fuentes del sector. Pero eso será sólo el anticipo de lo que puede venir a continuación. Orange y Yacom pedían la apertura de un expediente sancionador por los hechos denunciados. Y el regulador está de acuerdo: 'Esta comisión considera que cabe apreciar indicios suficientes' para ello, asegura la resolución.

La multa para este caso puede ser incluso superior a la cantidad que tendrá que devolver Telefónica en penalizaciones a sus dos rivales. De hecho, los últimos expedientes sancionadores de la CMT han supuesto multas para el ex monopolio de 20 millones y 13 millones de euros.

Eso sí, Telefónica se ha librado de tener que pagar otra cifra millonaria a Orange y Yacom, ya que ambas pedían también daños y perjuicios contra ella. La CMT lo valora, pero reconoce que no tiene competencias para entrar en ese terreno.

El regulador cierra así -a la espera del recurso que interponga Telefónica contra la resolución- el litigio que emprendieron Orange y Yacom en noviembre del año pasado. Fue pocos meses antes cuando la primera, tras un periodo de cierta atonía comercial, reaccionó y lanzó una andanada para captar clientes de ADSL, con una oferta conjunta de banda ancha, voz y televisión por menos de 35 euros al mes.

A las pocas semanas, la compañía comenzó a detectar, según aseguró en ese momento, tácticas de Telefónica contrarias a la legislación para entorpecer su desarrollo y decidió plantear una denuncia ante la CMT.

En ese documento, Orange acusa al ex monopolio de perjudicar sus intereses y su imagen ante los clientes al retrasar la entrega de servicios mayoristas, lo que derivaba en un número muy elevado de lo que se llaman desagregaciones incorrectas. Orange las cifra en cerca de un 14% del total, lo que significa que casi 14 de cada 100 solicitudes para dar de alta a clientes de ADSL que presentaba Orange a Telefónica daban problemas. Yacom se unió pronto a la denuncia con acusaciones y cifras similares.

A efectos prácticos, las denunciantes consideran que Telefónica no cumplía con los plazos que estipula la ley para dar servicios mayoristas a los que está obligada. Posteriormente, no reconocía este retraso y lo computaba como una avería de Orange y Yacom. La consecuencia es que el cliente se quedaba sin acceso a ADSL y Orange y Yacom, siempre según la denuncia, tenían que pagar al ex monopolio penalizaciones por averías inexistentes, mientras que Telefónica no abonaba las sanciones que existen en la ley por los retrasos.

La CMT ha dado la razón a las denunciantes y por eso obliga a Telefónica a pagar en el plazo de 15 días la suma de las penalizaciones que dejó de abonar y en un periodo indefinido las que cobró por las averías, siempre que no pueda demostrar que Orange o Yacom fueron las causantes.

El regulador considera que Telefónica no ha aportado datos que permitan desacreditar lo denunciado por sus rivales e, incluso, que ha admitido algunos comportamientos. Por todo ello, la resolución de la CMT no se queda sólo en la devolución de dinero a Orange y Yacom, sino que exige también que Telefónica haga cambios en su actividad para que estos problemas no vuelvan a producirse. Por ejemplo, el ex monopolio debe cambiar la forma en la que contabiliza si ha entregado bien lo requerido por sus competidores y mejorar los procesos para dar de alta abonados de ADSL con otros operadores.

Varios antecedentes 

La multa de mayor cuantía que Telefónica tiene en su haber por cerrar el negocio de ADSL a sus rivales está firmada por la Comisión Europea. Fue en julio pasado y asciende a 152 millones.

Pero en territorio nacional también ha habido castigos por motivos parecidos. La CMT multó con 13 millones -en mayo de 2007- y con 20 millones -en noviembre de 2006- a Telefónica, y se espera otra sanción de forma inminente.

LA CMT ABRE UN EXPEDIENTE A TELEFÓNICA POR FRENAR LA SALIDA DE CLIENTES

RAMÓN MUÑOZ - Madrid - EL PAÍS – (06-05-2008)

La pugna entre operadores por hacerse con los clientes de acceso a Internet es feroz y no sólo se dirime en el terreno comercial, sino también en el contencioso. Hechas las paces entre Jazztel y Telefónica, ahora la gran pelea es entre Orange y la propia Telefónica. En esa lucha, la firma francesa ha ganado un nuevo asalto. La Comisión del Mercado de Telecomunicaciones (CMT) ha dictado el pasado 29 de abril una resolución en la que certifica que Telefónica está poniendo trabas para impedir que sus clientes de ADSL se cambien a Orange y a Yacom, ambas filiales de France Télécom.

El organismo regulador da la razón a la denuncia interpuesta el pasado 27 de noviembre por Orange, que alertaba que el 13,5% de las desagregaciones que hacía Telefónica de las líneas de los clientes que se querían dar de alta en Orange y Yacom eran incorrectas. Esta práctica irregular generaba importantes retrasos a la hora de provisionar la conexión de ADSL a dichos clientes. Aunque oficialmente ya tenían la línea en las nuevas compañías, el servicio no les funcionaba y estaban obligados a tramitar un procedimiento de avería, lo que suponía una traba. 

Exceso de averías

Telefónica funciona como proveedor minorista de ADSL para sus propios clientes, y como mayorista, alquilando las líneas al resto de operadoras mediante un procedimiento regulado por la CMT. Orange inició la denuncia al constatar que el número de averías en las líneas de los clientes cedidos era muy superior al que sufrían los abonados minoristas de Telefónica, según consta en la resolución. 

La CMT condena a Telefónica a abonar a Orange y a Yacom, en el plazo de 15 días, las penalizaciones por los retrasos en la entrega de servicios de la línea de ADSL y en la resolución de incidencias asociadas a dicho servicio, cantidad que, según fuentes del mercado podría alcanzar los 10 millones de euros. 

El regulador también declara improcedente las penalizaciones por falsa avería facturadas por Telefónica a Orange y Yacom, en todos aquellos casos en los que Telefónica no haya acreditado fehacientemente que la causa de la avería se encontraba en la planta responsabilidad del operador. 

Asimismo, la CMT inicia un procedimiento sancionador contra Telefónica por una presunta infracción muy grave, que puede suponer una multa de hasta 20 millones. 

